
 

 
REPÚBICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Ocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 130 
RADICADO N° 2018-00812-00 
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, memorial proveniente de la 

Alcaldía de Sabaneta – Antioquia, informando acerca de la prelación de 

embargos sobre el vehículo de placas NZE75C. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
Juez 

 



3/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook
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Notificación Oficio No.2020010805 / Solicitud No.2018025208 (EMAIL CERTIFICADO de
comunicacioneselectronicas@sabaneta.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS SABANETA
<423657@certificado.4-72.com.co>
Lun 10/08/2020 12:28 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (81 KB)
2020010805.pdf;

Cordial Saludo,
 
En atención a su solicitud radicada como aparece en el asunto del presente correo electrónico, nos permi�mos
remi�r respuesta.
 
Lo anterior, en atención a lo establecido en el Ar�culo 56 de la Ley 1437 de 2011, y autorización expresa firmada
por Usted y que reposa en los Archivos de la Administración Municipal.
 
Si �ene alguna inquietud a respecto, comuníquese con nosotros al teléfono 288 00 98 o al correo electrónico
archivo@sabaneta.gov.co.
 
Cordialmente,
 
EQUIPO GESTIÓN DOCUMENTAL
Administración Municipal
Sabaneta, An�oquia
 
Nota:
El presente correo se genera de forma automá�ca, por favor abstengase de responderlo.
 








